
EMs.-..j/lOA, 
O{ ESP.oÑ.O. - 1 AS3. 2011 
EN A.NOORRA. 

CA 

INTERINOS CURSO 20 11/ 20 12 
REVISIÓN Y ACTUAUZACIÓN DE LAS LJSTAS OE ADMITIDOS del curso 2010/Z011 

Re\isada y estudiada la documentación justificativa presentada por los candidatos 
para subsanar la causa de exclusión de las listas provisionale!; de admitido.~ para el curso 
2011/Z(112, actualizadas a 30 de junio y publicadas el 15 deju1io de 2011, el Consejero de 
Educación de la Embajada de España en Andorra 

RESUELVE 

10 ?ublicar la relación de los candidatos que, tras haber aportado un justificante de 
estar trabajando en el momento que se realizó el llamamiento, pasan nuevamente a formar 
parte de las li stas de admitidos para el curso 2011/2012 en el puesto que le oorrespoude a 
cada \lno según su puntuación. Esta relación se ha ordenado alfabéticamente, indicando el 
cuerpo, la espocialidad, el n<> de orden que tenfan en las listas del curso 20Wj:WI1, y el 
documento justificativo que han presentado. 

2° Restituir en el puesto nO 1 de la espocialidad de Tecnologla de Educación 
S~'<:u ndaria ~ Da Silvia de C~mbra Antón que, por problemas infornlátioos desapareció su 
nombre de la lista provisional de admitidos para el curso :<011/201:<. 

3" Excluir de la especialidad de Música de Edu~ación Secundaria a petición del 
interesado, al n" :1;0 de la lista D. Juan José [.ópet Folgado, por haber aprobado 
oposiciones en la COllvocatoria 2010. 

4() ?ublicar las liSias definitivas de candidatos admitidos para el curso 
2011/ 20 12, por cuerpos y especialidades, ordenadas por puntuación. 

5" Una vez publicada esta resolución y las listas ddinitivas de candidatos admitidos, 
se comem;arán a realizar los llamamientos para cubrir las plaUlS vacantes para interinos 
para el curso 2011/ 2012 (relación de plazas publicada el 28 de julio) 

Las mencionadas relaciones se harán públicas en el tablón de anuncios de la 
Consejerfa de EducaciÓn de Andorra, en la página web de la Consejeria 
httD:!lw,",,,,, educacion,gob.cs/crtcriorÚld y en ·Profcx". 

Contra todas las listas los interesados podrán iu terponer recurso oontencioso 
administrativo ante los Juzgados Centrales, oonfonne a lo establecido en el artículo 9.a) de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,}' 
el artículo 91.4 de la Ley Orgánica 6/ 1985, de 1 de julio, del Poder Jndicial, en el plazo de 
dos mese!; a oontar desde el día siguiente a la fecha de Su publicación de acuerdo OOn el 
articulo 46.1 de la citada Ley 29/1998. 

O .....H'.. v.. CllUI<. l' 

,1 de agosto de 2011 
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RELACiÓN CANDIDATOS QUE PRESENTA!'.' JUSTIFICANTE 

de estar trabajando cuando se les llamó para hacer una sustitución 


duranle el curso 2010/ 2011 


Cuerpo Especialidad 

Andorra la Vella, 1 de agosto de 2011 



